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Disposiciones generales

•

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DfiDEN de 'f de ago:::to de 1.072 por la que se regu
la la ensehanza permanente de adultos equivalente
al Primer Grado de Formación ProFesionaL

Ilustrísimos seiíorcs:

La Ley Goneral de Educación establece ('n su artículo 44,a),
la puesta en marcha de la Formación Perlllanente de adultos,
de manera que puedañ realizar los estudios equivalentes a los
distintos niveles, grados y modHlidades quienes, por cualquier
razón, no pudieron cursarlos onortuncln1l'nte, así como los es
tudios de perfeccionamiento, pr~mociól1. actualización y readap
tación profesional.

Regulada la iniciación de la implantación de la Formación
Profesional de Primer Grado por Orden de 21 de junio de 19';:~

(Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio), parece conveniente
iniciar también la implantación de las enseñan·l.A.s para adultos
equivalentes a la Formación Profesional del mismo Grado, te
niendo en ct;Lenta las características del alumnado previsible
y buscando las fórmulas de agilidad, flexibilidad y eficacia más
oportunas que lleven a la estructuración de un sistema de su
peraciones parciales, que faculten a los inlere'sada's a realizar
las piucbas necesarias para conseguir una titulación académi
ca del grado correspondiente o, conseguido éste en una prcfe
sión determinada, ampliarlo a otra~ mcdinnte las intensificacio
nes que fUeren precisas.

Por otra parte, parece urgente poner C'n rrHlrcha esta activi
dad para poder facilitar la exigencia a las Empresas del cum
plimiento del artículo 89.7 de la ley General de Educación.

En su virtud, y a propuesta de las Direcciones Generales de
Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Extensión
Educativa, y con el informe favorable de la Junta Coordina
dora de Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las enseñanzas equivalentes a la Formación Fra·
fesional de Primer Grado para adulto~, responderán a las exi
gencias que se determinen para este Grado de Enseñanza y a
las peculiaridades de la presente disposición.

Segundo.-Los alumnos que cursen dichas enseñanzas de
Primer Grado habrán de tener. como mínimo, cumplidos die
ciséis anos, o cumplirlos dentro del año natural en que comien
cen los estudios.

Tercero.-·-Dadas las características de este alumnado, no ser¿l
necesario que las ensciianzas se distribuyan en cursos regula
res de duración fija, sino que los Centros en que se impartan
podrán adaptar el ritmo y el contenido de las mismas a las es
peciales condiciones da los alumnos.

Cuarto.-Para ello, los Centros realizarán una exploración
inicial de los alumnos al comienzo de sus estlldios. Dicha explo
mción será divorsificada por áreas de conocimiento, de mane
ra que puedan, incluso, ser dispensados de aqlJellas en que
demuestren suficiencia. Se utilizará a este fin un sistema de
"superaciones" que facultará al alqmno que 10 solicite, a re(;lli~

7,81' las prllcbas necesarias, en cualquier mr"lmento, de aquella
maferia, área ° fase en la que estitne ¡("Del' suficiente prepara
ción, obteniendo la aptitL1d cO!YEsptmdiente La superación d.8
lEls mismas 1e dará automáticamente el derecho al título de
Formacjón Profesional de Primer GrAdo en la profesión corres~
pondiente.

Qujnto.~Estas enseilanzas podrán ser impartidas en los Cen
tras de Educación Permanente especialmente creados con este
fin o a través de secciones o grupos específicos en los Cent.ros

i ordinilJ.·j')S estatales y no estatales de Formación Profesional y
en ID.'.> Servidos de Educación a distancia.

1'-1 Mir,jstcrio de Educadón y Ciencia y las diferentes Enti
d,~des, Organismos y Centros, podrán celebrar acuerdos y con
ciertos donde se establezca la autorización para impartir las
enseiianzas profesionales de adultos que les dé derecho H la
expedición dol oportuno título de Formación Pl'ofesional de Pri
mer Grado.

Sexto. No obstante lo establecido en los artículos anteriores,
los adultos m'1.yores de dieciocho afi.os que, por su preparación
profesional y su nivel de conocimientos, se consideren capacita
dos para optar dtrectamentc a este Grado de Formación Profe
sional, deberán someterse a unas pruehfls de madurez, con c1.1ya
superación t.f'ndrán derecho al título corrf'~pO'ldiente a la For
mador. de Primer ~rado.

Séptimo. La prueba de mnduJ"cl. versan't, sobre los cc]~c('i

mientas y dominio de la profesión elegida y sobr·~ lo:; (~r '/1;

aspectos básicos Que incluye el Plun de estudio~, de rcr"'~ .. 1

Profesional. Será la misma para todos los alumnos y ::-.e ülLlbo,
rarú coordinadamente entre las Direcciones Generales de O,'do
nación Educativa y Formación Profesional y Exten"':I);l Ec1u':'J
liva.

Consturá de las siguientes partes:

1. Rouliz.ación de un trabajo práctico
2. E.\:posición escrita de los conocimientos trcnológicos ele

dicho trabajo.
3. Expresión gniJlca del mismo.
4. Ejerc:lcio escrito sobre aspectos fundamcntr:¡Jes dd Ú-,f";'_l de

lHs .Materias Generales".
5. Entrevista de la Comisión calificadora con cflda ,,]umno.
Estas pruebas de madurez se realizarán en tres ccinvocatc

rias anuales, en marzo, septiembre y diciembre, y para ~u ca
lificación se seguid lo dispuest.o en el capítulo V de la Orden
de 14 de febrero do 1972 {«Boletín Ondal del Estado" do 9 de
marzal.

Oclavo. Las Comisicncs calificl1doras de las pruebas de m;l~

durez estarán constituídas por un Presidente, do libre dE'<:i¡o:na
ción de la Dirección General. de Formación PrOlcsional y Exten
sión Educativa: un Director de Centros d8 los propios del De~

partamento, y dos Profesores de Formación Profesional.

Noveno. Las Delegaciones Provinci8lcs de EdL,ul':"ión, con
un mes de antelación al cm:nienzo de las pruc~1as. proponJ¡',·i.rJ El
la Dirc':ción General de Formación Profesir:nal y Exten;,ión rdu
cativa los Centros en que habrán do rea1iznl'se. así cüIT;o el
número de Comisiones necesarias, de lli:l.110ra qUe a cada ella
de ellas corresponda la caliJicación de un número de alumnos
no superior a cien.

Décimo. Quedan fa~ultadas las DirGcciones Generales de
Ordenación Educativa v Formación Profesional y Extensión
Educativa pa.ra diclar cuantas normas fuoran precisas para la
riH'jor aplicación de esta Orden,

DISPOSICJON THAl\;SITORIA

Mientras se sigan dispensando las titulaciones de MaeslTO y
Olidal Industrial, podrán optar a ellas les operarios de la in
dustria. de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo s8gundo, nor
m", segunda de la Ordf:ll1 de 14 de fE.'brero de 1972 ("Boletín Ofi
cial d('l Estado" del 9 de marzo) y Res01uc:ioncs de la Dirección

·Gcm.ral de Formación Profesional y E,:tcnsión Educaliva tjuo
la desarrollen.

Lo digo a VV. JI. para su conoc.Íi'nicnto y demás efectos.
Dios gU'-irde a VV. IJ.
Madrid, 4 de agosto de 1972.

VILLAR PALASl

lImos. Sres. Directores generales de Ordenación Educativa y
Formación Frofesional y Extensión Educa Uva.


